
 
Chiriguaná, Diciembre Diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE: EDILBERTO GUERRERO TORRES 

DEMANDADA: MIREYA MENA SANGUINO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00011-00 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO 

 
    La señora MIREYA MENA SANGUINO, por intermedio de apoderada 
judicial, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, trámite que será 
ajustado, para ser tramitado como incidente. 
 
   Córrase traslado a EDILBERTO GUERRERO TORRES, por tres (3) 
días, de conformidad con el artículo 129 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
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